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AUTORIZASE LA SALIDA DEL PAIS DEL BUQUE ROU
03"MONTEVIDEO" Y LA AERONAVE B 200T Y SUS
TRIPULACIONES, A LOS EFECTOS DE PARTICIPAR DE LA FASE
"ATLANTICO" DE LA OPERACION "UNITAS XLI"
CONJUNTAMENTE CON UNIDADES DE LAS ARMADAS DE
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, REPUBLICA ARGENTINA Y
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, EN LA FECHA QUE SE
DETERMINA

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Autorízase la salida del país del Buque ROU 03 "Montevideo" y de la Aeronave B 200T y sus
tripulaciones, compuestas por 36 integrantes del Personal Superior y 154 integrantes del Personal
Subalterno, a los efectos de participar de la Fase "Atlántico" de la Operación "Unitas XLI" conjuntamente con
Unidades de las Armadas de Estados Unidos de América, República Argentina y República Federativa del
Brasil, desde el 21 de setiembre al 23 de octubre de 2000, haciendo escalas en los puertos de Ushuaia y
Puerto Belgrano (República Argentina).

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 5 de setiembre de 2000.

WASHINGTON ABDALA, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 21 de setiembre de 2000.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. LUIS BREZZO. GUILLERMO STIRLING. GUILLERMO VALLES.

1/2



  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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